
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Primero Civil Municipal  

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, informándole que se hace necesario requerir al Centro de 

Conciliación y FUNDECOL por no existir a la fecha información del trámite de 

negociación de deudas de la señora PAOLA ANDREA TORRES, de igual manera se 

le requerirá para que informe si la demandada SANDRA XIMENA GUARQUEZ 

ROSERO fue admitida a trámite de insolvencia de persona natural no comerciante. 

Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), 21 de marzo de 2023 
 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO SUSTANCIACION No. 255 
PALMIRA, VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
RADICACIÓN No. 2021 - 00260 - 00 
      
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que a la fecha la 

doctora GLORIA SOLEY PEÑA MORENO conciliadora en insolvencia del Centro de 

Conciliación y Arbitraje FUNDECOL, no ha comunicado sobre el éxito o fracaso de la 

negociación de deuda, la cual estaba programada para el 30 de enero de 2023  a las 

2:00 pm, dentro del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante de la 

señora PAOLA ANDREA TORRES; se hace necesario REQUERIRLA a fin de que se 

sirva manifestar de manera clara e inmediata sobre el éxito o fracaso de la 

negociación de deudas, si existe o no acuerdo de pago, y en caso positivo sobre el 

cumplimiento o incumplimiento del mismo, y allegue el acta respectiva. 

Información que se requiere de MANERA INMEDIATA; de conformidad con el 

artículo 559 del CGP. 

 

De igual manera, sírvase informar si la señora SANDRA XIMENA GUARQUEZ 

ROSERO identificada con cedula de ciudadanía No. 31.566.784  fue admitida ante 

ese centro de conciliación al trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante; por lo que se hace necesario REQUERIRLA a fin de que se sirva 

manifestar de manera clara e inmediata si la señora GUARQUEZ ROSERO fue 

aceptada al proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, en caso 

afirmativo, sírvase allegar el Acta de aceptación, e indicar la fecha de audiencia de 

negociación de deudas.  

 

Ahora bien, dicho requerimiento se hace en razón a que el Secretario de Educación 

del municipio de Palmira, a través de su correo electrónico, allegado a esta 

dependencia el 6 de febrero de 2023 adjunto el oficio F2-V1-0911 remitido del Centro 

de Conciliación FUNDECOL a esa dependencia, a través del cual informa que la 

señora SANDRA XIMENA GUARQUEZ ROSERO fue admitida y aceptada al trámite 

de insolvencia de persona natural no comerciante desde el 13 de enero de 2023, y en 

el tiempo transcurrido el centro de conciliación no ha informado dicha actuación; por 



lo que se hace necesario requerirla previo a suspender el proceso; ya que esta 

actuación está sujeta es a la notificación por parte del Centro de Conciliación al 

Juzgado. 

 

En cuanto a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte 

demandante, respecto de los descuentos realizados a las demandas, se le INSTA al 

apoderado judicial, a fin de que se atenga del auto 070 del 27 de enero de 2023 a 

través del cual se suspendió el proceso por insolvencia de persona natural no 

comerciante de la señora PAOLA ANDREA TORRES, y se ATENGA al referido auto, 

mediante el cual se requiere a fin de verificar sin la señora SANDRA XIMENA 

GUARQUEZ ROSERO fue admitida a trámite de insolvencia, por ende los depósitos 

judiciales a cargo de la primera demanda no es procedente, y de esta última, se está 

a la espera de la respuesta emitida por el Centro de Conciliación. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira – Valle, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR AL CENTRO DE CONCILIACION y ARBITRAJE 

FUNDECOL a fin de que se sirva manifestar de manera clara e inmediata sobre el 

éxito o fracaso de la negociación de deudas, la cual estaba programada para el 13 de 

enero de 2023 a las 2:00 pm, dentro del trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante de la señora PAOLA ANDREA TORRES CC. 66.781.052 si existe o no 

acuerdo de pago, y en caso positivo sobre el cumplimiento o incumplimiento del 

mismo, y allegue el acta respectiva información que se requiere de MANERA 

INMEDIATA; de conformidad con el artículo 559 del CGP. 

 

SEGUNDO: REQUERIR AL CENTRO DE CONCILIACION y ARBITRAJE 

FUNDECOL a fin de que se sirva manifestar de manera clara e inmediata si la 

señora SANDRA XIMENA GUARQUEZ ROSERO identificada con cedula de 

ciudadanía No. 31.566.784 fue aceptada al proceso de insolvencia de persona 

natural no comerciante, en caso afirmativo, sírvase allegar el Acta de aceptación, e 

indicar la fecha de audiencia de negociación de deudas.  

 

TERCERO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales, por lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

NOTIFIQUESE 
 

El juez, 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     23 de marzo de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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